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EJECUTANTE: EDGARDO LOPEZ CHAHIN 

EJECUTADO: ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. - ELECTRICARIBE S.A. 

 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que viene remitido de la Sala 

Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, donde se encontraba surtiendo el 

trámite de alzada interpuesto contra el auto de fecha 19 de febrero de 2018. Sírvase proveer. - Barranquilla, 

24 de enero de 2024. 

 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  VEINTICUATRO (24) DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 

En los términos establecidos por el artículo 329 del CGP, cúmplase lo resuelto por el Superior 

(Sala Civil – Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla), el cual, conforme decisión 

del día 05 de julio de 2023, resolvió revocar la providencia apelada y en su lugar, ordenó seguir con el 

curso del proceso. 

 

En firme esta decisión, regrese al Despacho para lo que haya que proveer  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUEZ 

 

MELVIN MUNIR COHEN PUERTA 
EMB 
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